
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(Continuación) 

EL I.M:PGES'l'O A LA RENTA EN FRANCIA, SU DESENVOL
VIMIENTO HASTA LA SANCION DEL 

PROYECTO CAILLAUX 

La historia del impuesto sobre la ·r~;nta en Francia, hunde 
sus raigambres en una tradición parlamentaria y popular que re
monta, si querei,TI,os ser exactos, hasta la revolución del 48; 
por una gradual ascención veremos en el esq~ema que a continua
ción hacémos, cómo él se ha impuesto después de duras luchas 
económicas, y cómo, no obstante la labor crítica de los adv~rsa

rios, él lleg6 en su hora, cuando el elemento político ~e las dos cá
maras pudo renovarse y con el calor y el apoyo de la nueva ju
ventud que supo sostenerlo victoriosamente, frente a los de la vie
ja guardia como Stourn, Leroy-Beaulieu, Neymarck y el diputa
do Rache que eran el valuarte del conservadorismo tradicional. 
Entre aquellos nombres podemos citar a Allix, Geze, Gaston-Gross, 
Yngenbleek, el senador Gauthier y Caillaux, que conjuntamente 
con las fuerzas liberales o de las izquierdas socialistas, le asegu
raron el voto de la mayoría. 

La obra de la Revolución Francesa consistió en substituir la 
antigua fórmula de los impuestos, po·r los impuestos sobre el pro
ducto. que estaban en boga, según lo tenemos visto en el proceso 
histórico hecho en Inglaterra y Alemania. Los abusos y privile
gios existentes hasta la revolución, debieron ser abolidos, y si el 
primer impulso fué, bajo la influencia de las doctrinas fisiocrá-· 
ticas, ayudar J:L los gastos públicos con los impuestos directos, el 
tiempo probó· que un sistema único se hacía imposible y poco a 
poco fueron renaciendo otra vez los impuestos directos despoja
dos d~ fas antiguas excepciones y con la idea de elaborar uh sis
tema de impuestos directos que no fuera inquisitorial ni arbitra-
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rio. El sistema de impuestos creado, comprendía cuatro fuentes: la 
contribución t>(,bre los inmuebles, las patentes, la contribución de 
puertas y ventanas y la contribución personal y mobiliaria. Este 
sistema hasta hoy existente, bajo cierta faz, tuvo el mérito de 
producir entradas fiscales enorm~s y de estar basado sobre el pro
ducto, más que en las personas, por más que la última noción apun
tada, asumiera un cierto carácter de capacitación en su aplicacién 
práctica. Con 1~. revolución del 48 y el déficit producido a conse
cuencia de tantos sucesos históricos, Garnier- Pag~s, min:i.stro de 
finanzas, propuso vender las joyas de la corona conjuntamente 
con algunas tierras nacionales para equilibrar el presupuesto, pe
ro viendo qu0 su proyecto era ilusorio, propuso durante dos años 
consecutivos un proyecto. so.bre la renta, señaland<! el ejemplo y 
la experiencia inglesa, y defendiendo el impuesto como el más 
justo en su esencia, y el más fácil de percibir; por la elasticidad 
con que se lo proyectaba. Los radicales, imbuídos de las declara
ciones de la revolución, 'no podían dejar pasar tan preciosa opor
tunidad: se inundó el país de folletos de propaganda y se propu
sieron proyectos tras proyectos, algunos de los cuales llegaban a 
proponer un' impuesto de un millón de francos sobre la exclusiv 1 

fortuna de- hs ricos. Ante el :&racaso de- .tantas--tentativas_ cuer-das 
o descabelladas, Thiers, que debía ser luego el jefe de la oposición, 
para toda tentativa renov&dora del impuesto sobre la renta, acon
sejaba al gobierno elaborar nuevQs planes, teniendo siempre en 
cuenta el ejemplo inglés, que si bien como sistema hab'ía sido re
cibido con cierta repugnancia, el tiempo. y la cordura lo habían 
impuesto con resultados satisfactorios, demostrando el buen sen
tido de las finanzas inglesas. 

El gobierno presentó un proyecto bajo el ministerio de Goud
chaux, el cual fué info-rmado desfavorablemente pqr la comisi6n 
por su carácter inquisitorial. Los procedimientos 'tortuosos que 
se siguieron posteriormente, conjuntamente con la serie sin fin da 
proyectos elaborados y llev,ados todos al fracaso, hizo que duran
te el advenimiento del segundo imP,erio, no se hablase más de cues
tión tan importante. 

Con la guerra del 70 y el déficit producido, renació de nue
vo la cuestión y se llegaron a proponer proyectos tan fántásticos 
como aquellos de la declaración voluntaria del contribuyente, sin 
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el control gubernamental y sin otra sancwn que la ''conciencia 
individual" y los "remordimientos", por las falsedades u ocul
taciones que las declaraciones pudieran ¡Conten~r. El déficit ce 
5 millones de francos que había que cubrir, dió orig>en como an· 
tes~ a una serie indefinida de nuevos proyectos, ql{~ fueron como 
los anteriores, d olvido y al fracaso. Gerauu Bart~t concreta con 
estas pa1abras esa situación: "La burguesía que había conquista
do el poder, reemplazando en el gobierno del país a la nobleza y 

al clero, hizo, en una forma menos brutal, revivir en gran par
te los privilegios que la revolución había querido abolir. Bajo diH
tintos pretextos, ella .alejó todos les proyectos que, sobre todo, a 
partir de 1848 fueron propuestos, CO!J!,O, medio de refundir nues
tro sistema fiscal por medio de un impuesto sobre la renta y dar 
al impuesto d1recto una justa preponderancia sobre el impuesto 

indirecto sopaÍ'tado sobre todo por la clase poco afortunada". 

Con Gambetta, renace de nuevo la !Cuestión, y no obstante 
un proyecto de impuesto cedular, conjuntamente con un proyt>r
to de Yvt>s Gu:vot, para. no citHr más que los sobre¡;¡a.lientes, e~ fra
caso de tod<t iniciativa en este sentido estaba asegurado de .an
temano, hastn que en la Cámara triunfó una moción '' invitán
dose al gobierno .a presentar un proyecto de impuesto único y 

progresivo sobre la renta''. 

Caído el ministerio de Dauphin, el ministro de Finanzas que 
le sustituyó, llevó al seno de una comisión parlamentaria - ta
les eran los propósitos votados - un proyecto cedu1ar, tipo :\:n
come-tax, conteniendo el principio de la discriminación. ''Antes 
de incitar a la guerra de clases - termina la exposición de mo.
tivos - tenemos el impuesto sobre la renta como el medio más 
seguro para rest.aplecer !a concordancia entre los intereses que, 
muchas veces se ¡;reen opuestos porque son llamados en nuestra 
sociedad a desempeñar un rol diferente, y comprenderán mejoe 
el interés de unirse cu~ndo el :fisco cese de gravados desigualmen
te". Fracasado este proyecto, al reabrirse las cámaras, tres ten
dencias se habían perfilado: la una, partidaria del impuesto a la 
renta, bas.ado sobre los signos exteriores o presunciones; la otra, 
partidaria de un impuesto global, tipo alemán y una terceFa, q11e 
copiando el modelo inglés, pretendía que el impuesto- debía gra-
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var las fuentes mismas de ],a renta, de acuerdo a una clasificación 
cedular. 

En este intervalo, bajo la iniciativa del ministerio Poincaré~ 
constituyóse una comisión extra-parlamentaria, 1a cua1, queriendo 
evitar los peligros del fraude, y la inquisición fiscal, presentó un 
prGy.ecto sobre la renta, mezcla del sistema inglés y del alemán, 
de corte indiciario, haciendo además la clasificación por cédulas. 
Según Gastón Gross, no hacía el proyecto más que reeditar los 
antiguos impuestos bajo un difraz, agregando que "en el alma 
de esos economistas, la estadística había disecado el entusiasmo; 
ellos cumplieron la. ütrea a conciencia, pero sin la fé que triunfa 
de lc:s obstáculos; el escepticismo los helaba. Filósofos reunidos 
alrededor de un tapiz verde .. casi todos c.arecían del estimulante 
que vivifica los debates parlamentarios; la identidad del interés 
personal y del interés general; sabios habituados .a la crítica uni
versal, criticaron las propias opiniones; teóricos de la duda, duda. 
ron de los juicios propios ; el deseo de la circunspección los hací2. 
timoratos; el temor •P. la aventura los inmovilizaba''. El ministro 
Ribot, fué el primero en insinuar las críticas y proponer en su 
reemplazo un, nuevo proyecto, que fué igualmente al fracaso, con
juntamente con otro de Doumer sobre la renta global. Con el IY<I 

nisterio de Waldeck-Rousseau~ iTa"~ntr.ada de Caillaux, qu~ e<>
taba destinr-do diez años más tarde, a llevar nn proyecto al triun .. 
fo, se acentúa la serie ~ninterrumpida de proyectos a que veni
mos haciendo mención. 

En el poder, Clemeneeau, a raíz de las declaraciones de Cai
llaux, entonces simple diputádo, y habiéndose com11rometido la ma
yoría p'arlamentaria en la plataforma eleétoral de 1 remoción de las 
cámaras, a sostener un impuest.o sobre la renta, Caillaux fué de 
nuevo llamP.do a.l ministerio de finanzas, Q.espués de. Las siguientes 
pala.bras prommciadas en la Cámara de Diputados: "No se pue
de pensar en reemplazar parcialmente los impuestos directos. To 
cando uno o dos, se ech¡l.ría ¡¡J suelo todo; es la renovación total 
la que se impone. Es necesario comprender que los impuestos ian
dados sobre los signos, exteriores de la riqueza, sobre el sistema 
de los indicios, han cumplido su misión, que la justicia los ha cun
denado, y que debemos reemplazarlos con impuestos sobre la ron
ta real o s0bre el capital. Para ser justos y product~vos, para no. 

AÑO 21. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1934



·-49-

dar lugar a demasiados fraudes, esos impuestos deberán ser or
ganizados por cédulas y deberán gravar la fuente misma de. la 
renta':. Tocóle, pues, a Caillaux, presentar un proyecto sobre la 
renta cedular, que tuvo su sanción después de acalcoradas discu
siones parlamentarias y extra parlamentarias, obteniendo la a pro· 
bación de la Cámara de Senadores con la renovación de la repre
sentación, recién el ~:'-ño 1916, con reformas a las· que luego. hare
mos mención. 

Todas las naciones, comenzaba manifestando Caillaux, han 
adoptado en Europa el impuesto sobre la renta y han elegido el 
sistema que se acomodaba más a las modalidades del país ; st>la
mente Francia, apegado a un viejo y desprestigiado sistema, con
tinuaba discutiendo año tras año, proJ:ectos que no obtenían una 
sanción legislativa. El impuest·o sobre. los inmuebles, pesaba enor
memente sobre los obreros y paisanos del campo; el impuesto so
bre las puertas y ventanas, era un impuesto sobre el aire y la 
luz; las patení es, daban origen a grandes desigualdades, y los im
puestos personales, y a la propiedad mueble, resultaban mucha.s 
veces injustos y chocantes, desde que creaban privilegios ;¡ difi
cultades al pmgreso de las in~ustrias. Presentaba los dos tip<n 
de impuesto en boga, el income-tax, y el Einkommensteuer - oin 
ocuparse del indiciario o de los signos exteriores por no ser dig
no de examen, e inclinábase por el impuesto real sobre las rentas, 
sobre las fuentes mismas, con una ingeniosa combinación del im
puesto global en lo que a la discriminación y pl'ogresión se re
fi~re; principios eran estos que en esa época no se encontraban 
todavía agregados al incometax. Si el impuesto global podía con
venir a Alemania, país totalmente gerarquizado, él no po.día arrai
gar en lr. tradición del pueblo francés, y frente ?.'1 impuesto real 
sobre la renta o al basado en las presunciones, se decidía por el 
primero, por la imposibilidad del centro] administrativo, en la 
percepción fiscal, cuanto más que, en el proyecto propuesto, 
con un sentido exacto de la medida, se evitaban en lo posible les 
conflictos entre el contribuyente y los agent~s del fisco, que, hu
bieran podido hacer en c:::>.so contrario, un sistema vejante e inqui
sitorial. Sobre el impuesto cedul:::>.r se superponía un impuesto 
adicional sobr{\ J as grandes rentas, con lo cu?.l el principio. progre
sivo y discriminatorio conseguían una solución práctica. 
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'l'res razones principales defendían el proyecto, según Cai· 
llaux: Francia había agoütdo los recursos impositivos y necesita
ba dinero para las reformas sociales ; el sistema en vigor era, un 
fardo muy pesHdo sobre el progreso general, industrial y comer
cial del país; y por último, la inmensa ma.yoríw de los diput¡,¡,dos, 
habían salido electos a base de una plataforma política en ese sen~ 
tido y era menester sostener la palabra y los compromisos contraí
dos con el elector. 

En las discusiones parlamentarias de la época, recopiladas en 
un libro especial, "L 'impot sur le revenu ", a donde aparece 111. 

personalidad de Caillaux perfilada en grandes caracteres, bajo la 
doble faz del financista, conccedor de la historia impositiva al de
talle, y la del orador político, sagaz y técnico, encontramos el pro-
ceso de aquellas discusiones célebres, que pueden servir para el 
investigador detallist(l., pero que escapan el propósito sintético de 
nuestro trabajo. El mismo que en 1900 había defendido un :;;is
tema impositivo tipo alemán, se inclinaba por una combinación 
mixta, contestando a sus adversarios, que el privilegio de una e%
lución progresiva de las ideas, es la panacea de los que trabaj(l.n 
y no se contentan simplemente con la lectura del "Journal Offi
ciel". Defendía el impuesto a la renta global conjunt2.mente con 
el cedular con percepción en las fuentes, por tres ·razones: a) por-
que con el impuesto cedular exclusivamente ciertas clases escapa· 
rían al impuesto, princi_pªl!Ilente los dueños de títulos extranje 
ros; b) porque si se reemplazaban todos los impuestos existentPs, 
por un único impuesto cedular, sería menester levantar las tas~,s, 
lo cual sería a fin de cuentas ,insoportable ; b) _ porque sería im
posible, sin conocer la renta total de cada contribuyente, estable-
cer el principi:} progresivo. Agregaba luego, que si se había es
grimido com•) objeción, de que el impuesto complementario ,no 
gravaba má'S que una ínfima 1p-inoría - unos••quinientos mil -- ' 
ahí principalmente estaba el mérito esencial del sistema. 

El impues;to geneml sobre la renta, con una tasa de superpo
sición que grava el conjunto de las rentas del contribuyente, sin 
distinguir su erigen, ha sido motivo de reformas, después de lti 
sanción de 1914, por leyes del 30 de diciembre de 1916, 13 de jn-
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lio de 1917, 15 Octubre de 1926 y decretos posteriores. Toda 
persona cuyas rentas pasen de 5.000 francos, debe en los prime
ros meses de cada año, hacer una declaración con la facultad de 
indicar lo-s diversos elementos que componen la misma. La tasa 
del impuesto aplicable, deducidos los intereses y deudas a cargo 
del contribuyente, las pérdidas por un déficit de explotación, l!J.s 
deducciones acordadas al casado con carga de familia etc. es co
mo sigue: 
~t ~ 1! t 

Renta: tasable 

" " 
" " 
~' " 

lW pasando de 5 . 000 frs. . . . . . l. 50 % 
e.11tJ:e 5.000 y 150.00 frs. de 1.50 a 16 % con 

progresión 1 cv. por cada lOO frs. de renta. 
, 150.000 y 550.000 frs. de 16 % a 20 % con pro

gresión de le ... por cada l. 000 frs. o fracción. 
supEorior a 550. 000 frs'. . , · . , . . . . 20 % 

·. 
Sobre el impuesto así obtenido, el contribuyente tiene dere

cho a deducr.iones por cargas de familia; aquel cuya renta es in
ferior a 10. 000 'frs. tiene derecho a una reducción del 7. 50 % 
por cada persona y del 15 % a pf'.rtir · de la tercera persona, &in 
que estas deducciones puedan en ningún caso ser superiores 3¡'4 
del impuesto. Aquellos cuyas rentas pasen de 10. QOO frs _ tienen 
derecho a un 15 % y del 10 % por cada persona, a partir de la 
tercera, sin que esta reducción exceda a 1~. mitad del impuesto, 
ni 2. 000 fr,;., por persona a cargo del contribuyente. 

Se hace igualmente la abolición de la tasa única de que go
zaban las rentas no- mayores de 150. 000 frs. y se establece la ta
sa de l. 50 a partir de 5. 000 frs. con una progresión de 1 cevt. 
cada 100 frs 

Los medi,,s de control de la P.dministración extendidos por la 
ley de julio 29 de 1918, porque los antiguos se consideraban insu• 
ficientes, son Jos "elementos ciertos y los esclarecimientos orales" 
(Art. 17. El que controle verificará las declaraciones y puede 
preguntar eselarecimientos al contribuyente)_ Entre los primeros 
notamos las contribuciones directas (por el valor locativo de las 
tierras estab1ef'ido por la administración en el antiguo impuesto: 
quien diga rwr ejemplo, que la locación es de 10.000 frs., cu11ndo 
el valor '' forfaitaire'' está establecido en 20. 000 frs._. es llamado 
a aclarar esta presunción de fraude) ; por los actos de registro, des
de que toda eonvención silanagmática debe inscribirse en el tér
mino de tres meses; por los actos auténticos que demostraran el 
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paso del patlimonio de una a otra mano, en las donaciones, liqui
dilCiones de sucesión, etc. 

Entre lo¡; esclarecimientos que los agyntes puedén solicitar, 

necesariamentE- deberán limitarse a los signos. exterioreS de la ca
pacidad de cada uno; autos, yahts, caballos, etc., étc., ~·~ra no' lle
gar a ··la violencia que implicaría en Francia ·lá ~:R1lúd6n. ·qe los 
cuestionario., C!Ue hemos visto practicados en Aleníahi~. . . . . .. 

·, ··L:.:,. ~ 

I1a tasa del impuesto cedular es 
variando según la naturaleza de la materia 
que en el global, es progresiva. 

Siete son las cédulas impositivas: 1). 
des inmuebles no edificadas; 2°) imimesto. 
piedades edificadas; 3°) impuesto a las. 
lidades comerciales e industriales; 5°) 

y privados, salarios, emolumentos, pou,HvJ:t~:;¡:; ;, 
profesiones no comerciales; 7'0 ) impuesto 

IJVIPFES'l'O 

INMUEBI-"ES 

Toda. 
construcción alguna es 
(propiedad baldía). La 

los gastos para c-onservación, 
primera base para establecer 

administración puede 
lativos de propiedad o bit;J1' 
piedades similares y con 
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Cálculo del ~m puesto: supongamos una propiedad cuyo valor 
locativo es de 10.000 frs. 

Valor locativo . . . . . . 

Renta imponible: 4/5 del v~lor locativo: 

10.000 francos 
10.000 X 4 == 8.000 

5 
Impuesto nacional . en provecho del estado: 

8.000 X 10 
------ == 800 francos 

100 

El impuesto debe pagarse en el lugar de ubicación del inmue
ble. 

IMPUESTO A LA RENTA A LAS PROPIEDADES 
INMUEBLES EDIFI.CADAS 

Por propiedades inmuebles edificadas se entienden las cons
trucciones fijas y permanentes sostenidas por fundamentos de 
mampostería, los terrenos industriales y comerciales o para publi
cidad comerciaJ, como así también las dependencias de los terre~ 

nos edificados que forman parte del principal como cosa indispen
sable, siendo la propiedad edificada, según el concepto fiscal, aque
llas construcciones hechas con carácter de permanentes y adhe
ridas al suelo . 

Se eximen de imposición a los edificios nacionales departa
mentales o comunales o destinados a un culto, etc. etc., como así 
también a los edificios recientemente construídos que entran a pa· 
gar recién desp;ués del tercer año. 

La imposición es establecida sobre el propietario real o pre
suntivo; y la base de imposición es el valor locativo neto actual, 
es decir, el valor locativo del inmueble en condiciones normales, 
deduciéndose el 25 % para las casas, y el 40 % para las usinas 
destinadas a gastos de conservación. 

La tasa del impuesto, según ley de 31 de julio de 1917 es la 
del 10 %, 1estableciéndose la imposición en el lugar donde el in
lnueble se encuentre radicado. 

Cálculo del impuesto: supongamos una propiedad cuyo valor 
locativo es de 10.000 francos. 
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Rmta imponible: 3/4 del valor locativo 10.000 frs. 
I. percibido por el estado 10 % de 7. 500 . . 

7.500 
750 

1 En el caso de tratarse de una fábrica, o en el caso de un ta
ller que no tenga fuerza motriz ni posea instalaciones fijas, el im
puesto se establece sobre los 3/5 del valor locativo, en el primer 
caso y en el segundo se hace un igual cálculo que para la casa 
habitación, deducción hecha del 25 %. 

Il\fPUESTO _.,ll LOS BENEFICIOS DE LA EXPLOTACION 
AGRICOLA 

Con este impuesto, se grava a las rentas obtenidas , por los 
arrendatarios o colonos en la explotación de los bienes rurales, y 
a los propietarios, en la parte de renta que exceda, al va!or que 
obtendría, si arrendara su propiedad. 

El impuesto se establece según coeficientes oficiales que están 
en manos de la administración y en función del valor locativo de 
la propiedad; se suprime en esta cédula el p~ocedin;liento de la 
declaración del contribuyente, pues no entJ•a en los ·hábitos do es-

.·~ ~ ta ~cali<'lad--es')')ecial--~de --~onü:ibuy<mtes,:".Jl@;va:r:dihros,~~cm:Lª~iel:l to§ 
diarios, etc. Eu el caso en que el colono arre:p.datario pruebe que 
ha sido tasado so):lre lo que en !a explotación agrícola ha obtenido, 
debe ser desgravado en el tanto !}or ciento que cónsiga pi'obar, o 
sei' eximido del pago del impuesto, eJ1 el cil.so en que carezca de 
renta neta imponible. El impuesto se debe. ~n eLlugar de asientv 
de la propiedad y del colohO. 

Cálculo del impuesto. 
Supongamos que la renta real de un contribuyente de e5ta 

categoría ha sido fijada en 6~000 francos. 

Fracción de utilidHd · que no excede de 1.5b() frs:, np imponible. 
, , , entre 1500 y 4000 frs. o sea 2500; Y2 1.250 frs. 

" " 
superior e 4000 frs. o sea 2000 en 
su total 2.'000 frs. 

Total imponible 3. 250 frs. 

Monto del impuesto: 6 % de 3.250 . . . . . 195.frs. 
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IMPVES1'0 A LAS UTILIDADES COMERCIALES 
E INDUSTRIALES 

"Este impuesto está establecido a nombre de las personas que 
e:¡¡:plotan cualquiera de las actividades sujetas a esta contribución'.' 
El in1puesto se debe en la sede de la dirección de la empresa, si 
está en Francia, o en el lugar del establecimient¿ principal en el 
caso en que tengan su sede en el extranjero. La base del impues~ 
to puede establecerse, sea sobré el beneficio real presentado por 
el contribuyente, o sea sobre la base del coeficiente aplicado al 
monto global de los negocios, que está constituído por el monto 
total de las ventas realizadas -E(n un ejercicio anual. El impucstc 
es del 8 % sobre la c.antidad estable~ida como utilidad neta. 

Cálculo del impuesto. Supongamos que el beneficio neto im
ponible de uJ:;. contribuyente se ha establecido por cualquiera de 
los dos procedímientos antes dichos en la suma de 10. 000 frs. 

Fracción de benf. neto hasta 1500 frs. considerada por lf± fr. 375 
, , , eomprendida entre 1500 y 5000 por :Y2 , 1750 
, , superior a 5000 fr. en su totalid&d 5000 

Total 7 .1:::!5 

Monto del impuesto: 8 % de 7 .125 . 570 frs. 

Las facultades de contralor por parte de los agentes del fis
co son amplias pudiendo requerir todas las doct1mentaciones nece~ 
sarias y en la misma ley se establecen las penalidades para los 
que, validos de una situación oficial encomendad~ por la admi
nistración, divulgan los secretos que con motivo de sus funciones 
hayan podido conocer. 

IMPUESTO A LOS SUELDOS PUBLICOS Y PRIVADOS, IN
DEMNIZACIONES, EMOLUMENTOS, SALARIOS 

Y PENSIONES 

Este impuesto recae sobre todas las remuneraciones pagada¡;¡ 
por el estado a sus empleados o por los particulares o administra
ciones privadas a las personas de su servicio . El impuesto es esen.' 
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cialmente personal y se establece a nombre del titular o derecho
habiente de los sueldos, emolumentos, salarios, pensiones o rentas 
vitalicias. Los miembros de una familia, aunque vivan en común, 
son impuestos independientemente, y en razón de sus remunera
ciones. Se exoneran de él solamente los contribuyentes con ren .. 
tas que no alcanzan al mínimo no imponible. Este mínimo es de 
4. 000 francos para los sueldos, salarios, etc. ; en las comunas de 
50.000 habitantes; 5.000 francos en las comunas de 50.000, 7.000 
:francos en París y en las comunas de alrededores. Se tienen en cuen, 
ta las deducciones por cargas de :familia y la tasa es del 6 % . 

Cálculo del impuesto: sea por ejemplo un contribuyente con 
una renta nnual de 20. 000 francos, casado y con dos hijos. 

Renta neta total 20.000 frs. 
Deducciones por .cargas de familia. Casado 3.000 frs. 

2 hijos 4.000 , 7. 000 , 

Total 13 . 000 , 

Fracción a la renta inferior a 7. 000 francos. 
Fracción de la renta comp. entre 7 y 8 mil frs. contada x lh 500 frs. 

, , , ,; excedente de 8 mil frs. en su totalidad 5000 , 

Total. 5.500 " 

Monto del impuesto 6 % de 5. 500 . . . . 330 frs. 

IMPUESTO A IJAS RENTAS DE LAS PROFESIONES 
NO COMERCIALES 

Esta cédula comprende las rentas obtenidas por el ejerciciO 
de las profesiones liberales como a las entradas por otros nunle
rosos conceptos enumerados en la ley, no comprendido en las an
teriores cédulas, y que reconocen como fuente el trabajo personal. 

El impuesto se establece sobre las rentas netas deducidas que 
sean de las entradas brutas, los gastos para su obtención. El mon
to se establece mediante el procedimiento de la declaración y del 
control fiscal de la administración la que puede no aceptar las de
claraciones hechas por el contribuyente en los tres primeros meses 
de cada año. Se establece también la imposición de oficio en el caso 
de ausencia de declaración. Deben el impuesto las personas que han 
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obtenid() las ganancias de que habla la ley en el año anterior a aquel 
en que debe pagarse: El lugar del pago es el de la comuna donde 
se domicilia el contribuyente. Los límites no impo~ibles varían 
según sea. el lugar o comuna donde el contribuyente tenga su asien
to como en la cédula anterior. La tasa del impuesto es del 6 %. 

Cálculo del impuesto : supongamos un contribuY.ente Guya ren
ta se calcula en 10.000 francos y que vive en París. 
Fracción de su renta inferior a 7. 000 frs. 

},racción de su renta. comp. entre 7 y 8 mil frs. x mitad 500 frs. 
Fracción que exceda de 8 mil frs. en su totalidad 2. 000 , 

Total 2. 500 frs. 
·Monto del impuesto: 

6% de 2500 ... 150 frs. 

IMPUESTO A LA RENTA A LOS VALORES MOBILIARIOS, 
CREDITOS, DEPOSITOS Y CAUCIONES 

En esta cédula se gravan todas las categorías de créditos no 
gravadas en las anteriores cédulas. Es de evasiones extraordiita
rias pues el control es difícil no obstante los procedimientos fis
cales para evitar los fraudes. 

Las tasas varían según sea los valores que se gravan siendo 
la más baja el 10 % para los valores franceses y 21.12 % para 
los títulos extranjeros. 

El cálculo se h;tce sobre la renta bruta. 

IMPUESTO A LA RENTA NETA GLOBAL 

El impuesto a la rentR global es hecho, no como se establece 
en las cedulas respectivas, teniendo en cuenta la naturaleza. ele 
la renta, sino que en este cálculo se tiene más en cuenta la situa
ción personal del contribuyente, en su condición de titular del 
conjunto de las rentas gravadas en las diferentes cédulas. Bs 
complementario del anterior ya que grava el conjunto de rentas 
ya sometidas al gravado de la cédula que le corresponda. 'Deben 
este impuesto las personas cuya renta - una vez hechas las de~ 
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ducciones de que habla la ley por cargas de familia - pase de 
7. 000 francos; en ese caso la imposición comienza desde Los 6:000 
francos. Los entes colectivos, sociedades, establecimientos de uti
lidad pública, .asociaciones, personas jurídicas, etc. escapan al im
puesto, pues, dichas ganancias son gravadas por las cédulas de 
los qene:ficios comerciales o industriales, etc., y no sería justo ha
cer pesar sobre las mismas rentas un nuevo 'Ímpuesto por el solo 
hecho de haber pasado dichas rentas a poder de un individuo. 
Las numerosas deducciones de que habla la ley, sea por concepto 
de gastos de conservación del bien que origina la renta, sea por 
cargas de familia, según sea o no casado el contribuyente, o ten
ga a su cargo personas cuyas condiciones la misma ley se encar
ga de especificar, son necesarias a los :fines de esta?lecer el :u:wn
to de la renta neta imp.onible. 

Cálculo del impuesto. Supongamos un contribuyente, cuya 
renta total es al año de 50.000 francos 

Renta global. 
Deducción por cargas de familia: c~_sado 

1 hijo 

Fracción de 1 a 6 . 000 frs _ exceptuada 

" 

de 6 a 20.000 frs. o sea: 14.000 x 1 

25 

de 20.000 a 30.000: 10.000 x 2 

25' 

de 30.000 a 40.00( 10.000 x 3 

de 40.000 a 45.000: 

25 

5.000 X 4 

25 

Impuesto a la tasa del 50 % _ ... __ . 
A deducir por una persona: l. 680 x 5 

84. 
100 

3.000 
2.000 

lVIonto del impuesto 

50.000 

5.000 

45.000 

fí60 

t\00 

1.201 

800 

3.360 

1.680 

84 

frs. 1.596 
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Para establecer el gravamen y el monto es necesario la decla
ración del contribuyente; en caso de omisión son impuestos de ofi
cio pudiendo ser apeladas estas clasificaciones de oficio por los 
contribuyentes que se vean perjudicados por alguna tasación e:xa-, 
gera.da y deben en ese caso presenta,r las pruebas de sus afirma
ciones. Las penalidades P<'-ra los que tratan de • defraudar, para 
el caso en que el contribuyente no pueda probait' su buena fe; as
ciende al cuádruplo del monto de la re~ta disimulada o no de
clarada. El derecho del fisco se extiende hasta cinco años des
pués que una deuda de impuesto es descubierta en contra de un 
contribuyente. 

El estudio a grílndes rasgos qúe .hemos hecho del sistema de 
imposición a la renta en Francia, nos prueba que él es una Íll

geni{)sa combinación d~l income-tax y del sistema global alemán. 
Los rendimientos fiscales obtenidos han ~ido excelentes, y las es· 
peranzas de Caillaux cifradas en el impuesto, se realizan en la 
práctica. 

El perfeccionamiento del procedimiento ailininistrativo s~ ha 
ido realizando con el tiempo y nuevas reformas se efectuarán, acon
sejadas pcr la experiencia, a fin de asegurar en el futuro un ma
yor rendimiento fiscal y evitar los fraud~s y las evasiones fisca
les. Esto nos prueba que el mejor métod~ para la percepció11 de 
un sistema, es la práctica del mismo, por cuanto las 'imperfeccio
nes surgen de inmediato . 

''Y o sé, decía Asquith, citado por Caillaux, lo que es sentar
se delante de una mesa y escribir sobre un pedazo de papel un 
plan de impuesto sobre la renta que es perfecto· en teoría, q~e 
sea lógicamente progresivo, desde la base hasta la cumbre, que ('S

té garantizado por todo un sistema perfecciona,do de inquisición. 
de búsquedas, penalidades, que esté destinado a ser practicado 
por una administración modelo que se supone libre de toda pa
sión. N a da es más fácil sobre el papel; pero cuando se debe po
ner uno en contacto como lo estoy yo tcdos los días con la admi
nistración de este país, uno descubre que es menester mostrarse 
menos ambicioso. Y si alguna persona encuentra un tanto tími
da como lo temo, la reforma que yo propongo, le respondería. que 
esta reforma está gobernada y limitada por las severas exigencias 
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de la, práctica''. La gran virtud del proyecto fué, pues, consul
tar la realidad francesa, sin alejarse tampoco del campo. de la teo
ría que debía amoldarse a ella . 

EL IMPUESTO EN ITALIA 

Constituída la unidad italiana, bajo las inspiraciones del con
de Ca:vour, no existía en Europa un sistema impositivo sobr:e la 
renta, excepción hecha del income-tax inglés, que hubiera dado 
buenos resultados. Cada estado independiente italiano ,tenía un 
impuesto sobre el producto, completado por los impuestos llama
dos personales, que asumían la característica de cada región CGn 
sus tradiciones y costumbres propias, de tal modo, que cuando la 
unidad política . pudo realizarse, pensóse igualmente en el estable~ 
cimiento de un régimen impositivo nacional, que de acuerdo a la 
teoría y práctica de la época, fuese capaz de asegurar la econo

. mía del estado. Fué durante el ministerio de Minghetti, en 1864, 
que después de tentativas infructuosas pudo sancionarse un im-
puesto sobre la renta., teniendo como base el modelo inglés, pero, 
diferenciándose de él, por características pro]Jia.~· . Entre el sis
tema indiciario o de las presunciones .. y el de la imposición direc
ta sobre las fuentes y orígenes de las rentas, prefirióse este últi
mo sistema, por cuanto se (lieron cuenta los financistas italianos 
lo difícil que hubiera' sido, el éxito práctico del primero. J)iferen
ciábase del income-tax en que: el impuesto italiano sólo se apli
có a la riqueza mueble como se ha llamado, mientras que el inco
me-tax se aplicaba a todas las fuentes de renta, i,nclq.sive la ren
ta de los inmuebles, que esca.pó del sistema italiano, por cuanto 
este género de riqueza, estaba ya gravado con otros impuestos tra
dicionales, con los cuales se obtenían excelentes resultados; el im
puesto inglés tenía una tasa uniforme, mientras que en el italia
no se estableciron, a raíz del informe de la comisión parlamenta
ria, tasas diferenciales; y por último, frente a la necesidad de en
tradas fiscales y de las dudas que se tenían sobre el rendimiento 
del impuesto- como lo hace notar Seligman, - se estableció ''un 
impuesto de repartición", en lugar del "impuesto de cuotas'', 
existente en Inglaterra. 
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Todas las rentas, excepción hecha de Las provenientes de los 
inmuebles y de los fondos de estado, ·estaban gravados por "l' 
imposta sui reditti della richezza mobile", estableciéndose el prirc
cipio de diferenciación, a :fin de clasificar las rentas en tres cate
gorías: a) las que provenían exclusivamente del capital, llama
das permanentes; b) las rentas temporarias, producto del capi
tal y del tmbajo; e) las rentas temporarias que provenían ex
clusivamente del trabajo. La tasa era la misma, pero la porción 
de renta imponible variaba; en la clase A la tasa se aplicaba 
sobr:e el monto total; en la B sobre las 6/8 partes de la renta 
efectiva; en la e sobre las 5/8. Luego se aplicaban las deduccio
nes sobre loas rentas que en una escala variable las determinaba 
la ley. Las reformas posteriores intro4ucida.s por ley de 1894, 
creando una distinción en la cédula A para las rentas del capital, 
y aquellas otras que tenían una protección del estado, y las quE: 
tuvieron lugar eri 1907, forman el conjunto de normas, del sis
tema impositivo italiano sobre la renta, del cual pasamos a ocu
parnos en detalle. 

Podemos afirmar que desde el punto de vista teórico, Italia 
había realizado - con la introducción de las reformas científicas 
aconsejadas - el ideal de un sü;;tema impositivo; pero como bien 
se hace notar, otra cosa era concretar ese sistema en cifras. 

La idea matriz, que es la base del mismo, es el concepto lle 
la discriminación introducida en las diferentes cédulas: la dife·· 
renciación entre rentas ganadas y no ganadas, para las cuales ri
gió una tarifa diferencial. ¡,Por qué se podía temer en gravar con 
tasas fuertes a los contribuyentes que percibían sus rentas sin sa
crificio alguno, sin ningún esfuerzo, con sólo cortar er cupón para 
obtener sus rentas? Por eso no se dudó en establecer la ta"'1 ,' 
'20 % en la cédula A\ que comprendía los intereses de los· va
lores del tesoro, y los intereses de las sociedades que gozaban de 
una subvención o garantía del estado. Para los valores de bolsa, 
acciones de sociedades, sin protección ni garantía del estado, com
prendidos en las cédulas N\ como los préstamos hipotecarios, qui 
rografarios, letras de cambio, etc., etc., la tasa era del 10 %. En 
la cédula. B, para las rentas mixtas provenientes del trabajo y del 
capital, la tasa se estableció en el 10 %, siendo para las rentas 
comprendidas en la cédula e, que provenían del trabajo exclusi-
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vamente, la tasa del 9 % . Para los empleados, la tasa es del 7. 50 
%. Como se ve, el principio discriminatorio para las rentas se
gún sus orígenes o fuentes y la tasa que grava esas distintas ren
tas, ha sido el principio básico de la legislación italiana, orienta
da JtO sólo, con los ideales de la política fiscal, sino con los de la 
política social ,al menos con esos principios nació. Los déficits 
en los presupuestos hicieron levantar hasta el grado máximo la 

, tasa para las rentas del capital, y pa.ra las comprendidas en las 
cédulas B. y C., de tal manera que no obstante haberse dado .a 
la administración amplios poderes para el control como medio de 
evitar fraudes, estas facultades jamás fueron ejercitadas, concre
tándose los agentes del fisco a transar amigablemente la casi to
tlidad de las veces ; lo contrario, hubiese originado. movimientos 
de revuelta y de violencias que hubieran a lo mejor terminado 
con el régimen mismo. 

Cuarido los beneficios comienzan a mermar, decía un miiás
tro inglés, el con:tribuyente está más dispuesto a trampear. Fren
te a los fraudes, pensóse como medida gubernativa,· en la publica
ción de los nombres de los contribuyentes; no obstante estas pu
blicaciones, las entradas al tesoro no aument.aron, po·rque lo 
extr·año, lo verdaderamente insólito,-- httbiera~--sidü---que---el--- con
tribuyente italiano hubiera declarado la renta real neta, cuando 
sabía y le constaba quec ~tt vecino ocultaba todo aquello que pu
diera escapar al impuesto. 

El income-tax, con el mantenimiento de la tarifa en su gra
do ínfimo, .( 5 a 6 %) , ha dado resultados magníficos, por la po
pularidad del mismo, y ha podido ser usado como fuente de re
cursos preciosos cuando las exigencias de una guerra, reqmrwron 
el levantamiento de la tasa. para hacer frente a las necesidades 
del estado; pero ¡,quién podría pensar, por ejemplo, llegado un 
instante de necesidad, en levantar las tasas en Italia, o al meno,;. 
en aplicar las ya existentes rigurosamente para impedir: la ocul
tación, sin que estas medidas llegaran a· provocar un levantamien-

'i 
to nacional? 

Los agentes del fisco gozan de los siguientes poderes: 

a) Pedir a los funcionarios públicos todos lo¡; documentos de 
que tuYieren necesidad. 
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b) Convocar delante de ellos a los contribuyentes a quienes 
desearen interrogar. 

e) Penetrar en todos los esta)Jlecimientos industriales y co
merciales. 

d) Convocar a todR persona que pU:diese proporcionar datos. 
e) Examinar los libros y registros de las sociedades en coman-

dita. • 
f) Proceder a la inspección de los valores muebles y contro

lár el alquiler pagado por los particulares . 

No obstante lo que hemos afirmado, de la ímposibilidad ie 
discusión entre el particular y los ~ .. gentes del fisco que hacían la 
tasación, desde que estos transaban sie~pre con aquél amigable
mente, el particular podía, en caso de que considerare inexacta 
la tasación, ha<Jer uso de dos. recursos: uno administrativo, y otro 
judiéial. 

El euerpo ~>.dministrativo lo componen tres comisiones: co
munal para la primera instancia, que rebaja casi siempre la coti
zación del agente del fisco, porque es favorable al particular;· ca
da parte puede apelar en los 20 d1as ante una comisión provincial 
que generalmente vela por los intereses del fisco, mcistiendo una 
tercera gubername'ntal que no obra sólo como corte de apelación, 
sino que puede entender también sobre otms cuestiones como la 
de dobles imposiciones. 

Estando en su origen y en teoría, el impuesto italiano, basa
do sobre. la avalua~ión de la renta real en su fuente, él es en la 
práctica, por lo excesivo de las tasas, un sistema indiciario, pues
to que el agente del fisco se contenta con clasificar "al particular 
por el-género de vid?. que lleva y los alquileres que paga. El sis
tema contiene dos valiosos elementos fiscales : la :percepción de la 
renta en .su origen y el principio discriminatorio; lH práctica nos 
prueba que todas hs excelentes teorías fracasan cuP.ndo no se ob
servan las medidas de prudencia que pueden hacer del impuesto 
un medio fiscal po·pular . 

Por decreto del 24 de noviembre de 1919, se proyectó el im
puesto norma.l sobre la rent::t que debía haber entrado en vigor 
el 16

. de enero de 1922, pero a causa de l?.S modificaciones d"e que 
fuera objeto el proyecto de referencia,. no ha sido tratado ni ha 
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entrado en vigor como se esperaba con el objeto de equiparar a 
Italia a las formas de :¡;ecaudación fiscal e impositiva .en boga en 
el continente. Como ,en el income-tax, por el decreto de referen
cia, se establecía un impuesto cedular sobre la renta y un impues
to complementario sobre las rentas totalizadas. En el primer ca
so, se~ tenía en cuenta el origen de las rentas, ya proviniesen del 
capital o del trabajo combinado-s, o del trabajo exclusivamente. 
Las cédulas eran cuatro en total: la eategoría A comprendía tres 
cédulas: la categoría A' comprendía todas las rentas del capital 
sin comprender los terrenos y las casas; la A", que gravaba las 
rentas de lo-s fabricantes; la A"', la renta de los terrenos. La ca
tegoría B, comprendía las rentas comerciales e industriales; la C, 
las rentas profesionales; y la D que se refería a los estip()ndios 
y pensiones. Se gravaba con el 18.36 % la renta de los capitales 
no provenientes de terrenos o casas (categoría A'); con el 13.77 % 
la rentH de los terreno'> (categoría A"') ; con el 21.42 % la ren
ta de los fabricantes (categoría A"); con el 15.30 % las rentas 
industriales y comerciales (categoría b) ; con el 12.24 % las ren
tas profesionales (categoría C) ; y con el 9.18 %, los estipendios 
del estado, etc. ( ca.tegoría D) . 

El mismo decre.to agregaba a las seis cédulas antes dichas, 
un impuesto global sobre las personas físicas que debía entra:» en 
vigor el primero de enero de 1922 ,impuesto que quedó igua1men·· 
te en suspenso . La base de exención era de 1. 500 li:ms y la esca
la progresiva comenzaba con el 1 % hasta el 25 % para las ren
tas de 2 millones 500 mil liras o superiores. 

EL IMPUESTO EN AUSTRIA Y SUIZA 

La revolución del 48, trajo en Austria, como en los demás 
estados germánicos, un cambio en el sistema impositivo, sólo que, 
como lo afirma Seligman, si bien en aquéllos esa transformación 
se debió al aliento de ideas democráticas, fueron en Austria cues~ 
tiones puramente económicas la que inspiraron la reforma. Con 
la ley del 49, y las nuevas transformaciones sufridas posterior
mente en 20 años de vida, se orga.nizó el impuesto a la renta ba
jo una base cedular: la primera, abarcaba la renta de los negQ-
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cios, sometida ya a un impuesto sobre los beneficios, con una. ta
sa que se elevó al 10 % de la renta total; la segunda comprendía 
aquellas que tenían origen en el trabajo, no sometidas al im
puesto de los beneficios; y la tercera, las rentas del capital, o sea 
la propiedad incorporal. 

Las tasas no eran progresivas, pero las diferentes clases de 
rentas estaban sometidas a tasas distintas. Los defectos de c&te 

' 
Einkommensteuer que anotan los críticos son, de que no habién-
dose él adaptado a los impuestos existentes, se ofrecía el caso de 
dobles imposiciones y de que el procedimiento administ11ativo no 
encuadraba en los usos y costumbres del pa.ís. 

Se trataba de una ley de impuestos de superposición dema
siado gravosa para los contribuyéntes; ·~e ahí que l:a tasa era co
mo en Italia, demasiada alta, con las adicionales autorizadas para 
las necesidades locales, tanto que ella en realidad, debía calcular
se en un 20 %, debiéndose prc·ducir, como en Italia, el perdón be
nevolente por parte de los agentes del fisco, a los particulares con
tribuyentes, y como corolario la evasión, los fraudes, y las ocul
taciones escandalosas. Frente a esa situación de hecho, se pi'íl:du
ce la reforma del 96, lLamándose. a la nueva ley, "Ley sobro los 
impuestos directos y personales'' ; el título mismo era una adver
tencia de que no se tasaban las rentas sobre el producto y la de 
las tierras y edificios que quedaban gravadas con impuestos es
peciales. 

El impuesto a la renta debían pagarlo todas las personas sm 
excepción, gravándcse igualmente a las que, residiendo en el ex
tranjero, obtenían rentas por bienes situados en el territorio. La;;; 
deducciones son análogas a las del Eincommenstene:r alemán, fi
jándose la exoneración de impuestos pP-ra aquellos cuyas rentas 
no pasasen de 600 coronas. 

La renta imposible la define: ''Como la ¡;¡uma de toda'3 las 
rentas en dinero o en valor estimable en dinero del individuo, 
comprendiendo el valor loca.tivo de la casa y el del producto des~ 
tinado sl consumo familiar, deducidos los intereses de las deudas 
y de los gastos exceptuados para la adquisición de la renta". Los 
detalles sobre las rentas que se exceptú~m de esta definición, co
nio aquellos otros que se refieren a los gastos personales, estwn ex
presados en el articulado de la ley 
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Todos aquellos que tengan una renta superior a 2.000 coro· 
nas están obligados. a hacer la declaración en grandes fichas des
tinadas g ht comisión respectiva; pero esta declaración es en el 
fondo tan complicada qué para los mismos paisanos y obreros, re
sultan una serie de difirult?.des imposible de resólver. Estas de
claraciones se elev~m primero a una comisión comu:p_al que forntu
la o ~o rectificaciones, y luego, son pasadas a una comisión de im

posición, presidida por 1111 funcionario nombrado por el min~st1~o 

de finanzas y de miembros elegidos por sufragio y nombrados !>ur 
el gobierno, por mitades Bn el seno de la misma. Existe el recur
so de apelación y un último de casación ante la Alta Corte. Las 
multas y penalidades por insuficiencia u ocultación de delcara
cioncs, son graves, pero jamás se aplican. 

El impuesto austriaco 110- ha. tenido éxito en el terreno de la 
práctica; admirable en ,,a espíritu y en teoría, él há fracas:ado en 
su aplicación porque las reformas, como lo decía Asquith, deben 
ser hechas en otro terreno que en los del pa.pel. 

Habiendo faltado el apoyo popular, "todo cambio puramcn· 
te legislativo y todo poder complementario atribuído a las auto
ridades administrativas, &erán inútiles, ·sin un cambio en el espí

ritu de la ley, que pueda hacerle g.ll:rm_r~_~ __ f-ggJ:.zJ:LÜ:r.el>iStible d'-3 
la opinión pública''. 

Suiza presentaba un sistema que variaba, de cantón a can
tón, mezclados el impm:sto al capital, con el impuesto a la renta 
proveniente del capit:o>.l o del trab?.jo. En muchos cantones el im

puesto a la renta se aplicaba como adicional al impuesto ~J.l capi
tal. Los fraudes. no obstante el celo de los ?.gentes del .fisco, ha
cían infruct)loso el rendimien!o del impuesto_, desde el punto de 
vista fiscal, lo que nos prueba que todo impuesto de estado1 basa
do sobre procedimientos de percepción local. au~que revisados por 
el control central, debe nt.Ocesariamente ir al fracaso. Teniendo m:· 
cuentn es~os f?.ctores, en 1917 se creó un impuesto federal sobr2 
la rent?. con l:1 rep?.rtición del quinto del producto entre los Jis-
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tmtos cantones. Los resultados obtenidos por esta centralización 
impositiva,,_ fu~roR anota<)os de in,mediato, asegurándose una ma
yor estabilidad de las entradas fiscales. 

/ 

N o existiendo en la Constitución Suiza, una facultad expre
sa por la cual el gobierno federal pudiera imponer, dentro del 
Estado, con el carácter de general, una eontribucián directa q~e 
por el espíritu federalista político de la república, se había ot>ja
do enire las atribuciones de Jos cantones y probado el fracaso de 
los impuestos de estadü, tuvo que aceptarse una reforma consti
tucion~l, ad-referendum popular, a la que se le dió sanción por 
una enorme mayoría. 

La ley que se dictó, creó una dqble. imposición: un impues
to sobre la fortuna- y (,\ro sob:re la rehta gravando indiferente 
mente las persomts física<; y morales. 

Son personas· somdidas al impuesto sobre la fortuna, aque
llas que tienen su domicilio en Suiza, como las que residiendo en 
el extranjero, perciben recursos por bienes situados en la confe
deración. 

I1as personas cuyas fortunas .no excedan de 10.000 frs. no 
pagan el impuesto como 2~sí mismo las person11.s viudas que no po
sean recursos suficientes, con hijos menores de 18 años y si la 
fortuna no pasaba de 30. 000 frs. 

I.1a tasa se calcula sobre la fortuna neta; se exoneran del im

puesto los inmuebles situados fuera de Suiza, como los capitales 
que producen rentas en d extranjero; sin embargo, esta excepción 
es solo cuando el contribuyente prueba que estos capitales están 

• 
sujetos en el lugar que f'e encuentran a un impuesto similar Lo; 
muebles de habitación, como los instrumentos de trabajo, no es
tán sometidos q, tasación. 

Se toma como base de valución, la que establecen los resp~·c
tivos cantones y en caso de no existir, el va1or venal de los mis
mos que se aplica tanto ¡; los inmuebles c.omo a los ganados y de
más bienes. Para los esposos que viven en común se toma como 
base, la fortuna global, eualquiera sea €1 régimen de los bienes. 

La tasa del impuesto es progresiva, con carácter lento; ele .. 

vándose el impuesto por elase de uno a quince mil . 
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Clase Ha-Sta Tasa 
1 15.000 frs. l. 
" 20.000 l. '"' , 
3 25.000 , 1 
6 de ~5.000 , a 40.000 frs 1.1 
7 '. de 40.000 , , 45.000 , 1.2 
8 de 45.000 , , 50.000 , 1.3 
9 de 50.000 

" 
, 55.000 , 1.4 

La escala aumenta progresivamente hasta la clase 91 en que 
llega al 15, con un capital imponible de dos millones cuatrocien
tos mil francos y con un rendimiento de 34. 500 frs. Después, las 
clases aumentan de 100.000 frs. cada una, no variando la tasa 
del impuesto que se m?.ntiene en el 15 %. 

El impuesto sobre las rentas del trabajo, se aplica a las per
sonas que residen en Suiz2., y a aquellas que por su carácter ele 
socio¡;: o cmmmditarios, perciben rentas por empresas, con domici
lio eD Suiza. 

El mínimo de existencia se fija en 2. 500 frs. y en 3. 000 pa
ra las perSOJ].as con hijos menores de lR años o con más de 4 hijos. 

Es renta grava.ble toda entrada por ejercicio de una profs
sión, de un comercio, industrl.i, -¡jillp1eo o arte, como asf-tám}:Jién 
las gratificaciones, remuneraciones, participaciones de benefiicio, 
per..&innes, rentas vitalicias ;¡ las ·de las fortunas sometidas a usu
fructü cuando escapan del impuesto de guerra, 

Las rentas que un suizo obtenga del extranjero, no son gra~ 

vadas, siempre que este contribuyente pruebe que soportan fuera 
del país un impuesto sim~lar. 

l1a¡; rentl'_S de familia, 1?. de los esposos e hijos, son conside
radas únic2.s, "siempre que vivan en el hogar paterno. 

El impuesto se eleva por clases del 2 % al 8 %. 

Cla:.;e Desde Tasa. 
1 2.500 a 2.700 0.50 
2 2.700 a 3.000 0.75 ,, 

3.000 a 3.500 l. 0 

4 3.500 1), 4.000 1.1 
5 4.000 a 4.500 1.2 
6 4.500 a 5.000 1.3 

,1 

AÑO 21. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1934



-69-

Y así sucesivamente hasta la clase 82 con 170.000 frs. de ren
ta con una tasa del 8 . % y con un rendimiento de 12 . 800 frs ~ Las 
claf:es siguientes aumentan de 10. 000 frs., no variando la tasa que 
se mantiene en el 8 % . 

En cuanto a las personas morales, teniendo en cuenta que el 
impuesto se percibe en la renta individual de las .personas qu~ lo 
sostienen, son gravadas por una tasa sobre el capital y sobre la 
renta combinados, sin la escala progresiva. La tasa del impues· 
to se eleva de 2 a 10 por mil, sobre el capital-acciones invertido, 
y de 1 a 5 por mil, sobre el capital-acción no invertido. 

Las sociedades de seguros pagan el 5 % sobre las primas. 
Se exoneran del impuesto ·los org.m;lismos oficiales de la Con

federación o de los Cantones, el BancÓ. Nacional Suízo, las cor
poraciones co:o. carácter de beneficencia y las empresas de trans
porte por la· p&rte del capital que no distribuyen dividendo. 

La tasa se impone sobre la declaración escrita de los contri
buyentes, estando sometidos a esta obligación Las personas mora
les, pudiendo las autoridades :fiscales proceder de oficio a la ta
sación, en el caso de que se consideren las decla:r:aciones insufi
cientes. 

Los contribuyentes están obligados a rt;spon:der a las pregun
tas de los agentes del fisGo, debiendo guarda.r éstos ,el más estric
to secreto, sobre los datos que en el ejercicio de la función hubie
ra:n podido conocer. 

EL IMPUESTO EN LOS ESTADOS UNJDOS 

Hacer el proceso histprico del impuesto sobre la renta, en Es
tados Unidos, y remontarse al período colonial, significaría hablar 
de ensayos aislados y defectuosos, en los estados particulares, efec
tuados a raíz: de las dificultades económicas del año 1840; por ello 
es que citaremos como antecedente exclusivo del income-tax de 
1913, el impuesto a la renta durante la guerra de secesión, que 
es en realidad el principal antecedente que podemos anotar como 
impuesto federal, frente a los fracasos parciales de los impues
tos locales o de los de estado, encaminados en esa corrieiJ.te re
formadora. 
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En 1813, a fin de equilibrar las finanzas federales, se llevó al 
Congreso un proyecto de impuesto, limitado sólo a lo~ inmuebles; 
la discusión que ese proyecto pro·vocó, sobre todo frente a. la •in. 
justicia que implicaba en grtwar a los agricultores, y .no así a los 
portadores de títulos que representaban un valor de riqueza efec
tiva, desde que los dueños cobraban dividendos en calidad de ren
ta, percibidas, sin los sacrificios exigidos al agriculto-r, sugirió üll 

el Senado la posibilidad de gravar todas las rentas, de cuarquieJ' 
naturaleza y origen que ellas fueran, .. estableciéndose la tasa del 
a 3 % sobre las rentas de los ciu0adancs residentes en EE. UU. 
y la del 5 % para los que residían en el ext~anjero, como así tam
bién la tasa Jel % por ciento para las rentas o valores mobilia
rios . Esta sanción se llevó a cabo por el acta de 1862, pero fren 
te a la ausencia de estadísticas que pudieran hacer conocer las 
rentas individuales, y o~:ros mil defeci:os de la ley, en 1863 se hi
cieron nuevas reformas, tendientes a que cada contribuyente qu.} 
gozase de una renta sup0rior a. 600 dólares, tenía la übligación 
de hacer una declaración de las mismas, indicando las diferen
tes fuentes. Se propuso igualmente una tasa progresiva del 4 ~;0 

para las rentas de 5 ?. 10 mil dólares, de 5 % hasta 20.000 y de 
5 1/'? % pa~~a las supexiores a 2D. 000. En, l!LS ll!t;llas que se si
guieron hasta 1872, época en la cual el acta del 64, sancionada el 
67, debí?. terminar, el im f?Uesto sobre 19• renta - sobre cuyos de
talles hemos pasada ex-pr'Bfesü por 2lto - fué abrogado defini
tivamente, hasta que después de 20 años, en 1894, volvióse de 
nuevo a plantear. 

El im-puesto, durante la guerra de secesión, bajo el punto 
de vista fiscal, dió resultados satisfactorios, pero fué necesaria
mente al fracaso por etTores de teoría, excepciones excesivas, y 
métodos administra ti vos m al os. 

El procedimiento: cedular del income-tax inglés, se lo aplicó en 
, E. E. UU., unilateralmente, por cuanto no a tudas las personas 
morales se les deducía e~ impuesto en las fuentes mismas; las ex

·cepciones estaban fijada,, en ·un monto muy elevado, teniendo en 
,cuenta la carestía y el costo de la vida, y por último, los 'métodos 
administrativos, con el poder enorme confiado a los agentes de 
control, eran malos, porque la experiencia prob@ que esas facul
tades eran un medio fácil para transacciones amistosas, o un ar-
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ma de expoliación y de persecución personal en otros casos, se, 
gún la situación. F.altahan en el income~tax americano, los comi
sarios del land-tax que Bn Inglaterra dieron seguridad y confian~ 

za en el impuesto, porque el contribuyente veía sus intereses con
trolados y defendidos; :faltaban también los agentes competentes 
en la cuestión impositivv. 

En 18~4 se inicia de nuevo la cuestión; los programas répu
blicanos y populares de los partidos políticos tenían como princi
pal plataforma el impuc<;to sobre la renta; la baja de los precios 
del novecientos y el cr<>cimiento f{!huloso de ~los negocios, con la 
formación de truts, y la concentración de las :fortunas en los cel'
tros industriales, puso en evidencia una situación de injusticiiJ. 
:frente a la situación de las zonas ag;ícolas y ganaderas, con !a 
depreciación de sus productos; (por otra parte, el régimen adua
nero proteccionista, que en un principio dió result,ados satisfac
torios, para los productores de 1~.na por ejemplo, desde que esos 
productos eran comprados en el interior, en el momento en que 
la depreciación agrícola se acentuaba) ; los agricultores compren
dieron que con la .ausencia de tarifas aduaneras, podían comprar 
a bajos precios los produ,~tos imporü>.dos y equilibrar las pérdidas 
que sufrían con la depredación de los propios. 

El impuesto sobre el capital tendía a transformarse en un 
impuesto sobre los inmuebles, encontNmdo; los capitalistas el m('
dio de colocar sus riquezas en capitales mobiliarios y escapar con 
ello al impuesto; agréguense los impuestos localeg y de estado, que 
pesaban sobre los pequeños agricultores, a los impuestos naciona 
les, que en vez de protejerlcs , parecían "ser l¡¡_ caus.a de la depre
ciación, y se explicará este movimiento en fa.vor del impuesto a 
la renta, que día a día, ganaba adeptos y se exten·día en el interior 
del país. 

Fué así como el presidente, al presentar su mensaje al Goi:.
greso el año 93, bregaba por un impuesto a La renta, pero solamel'
te para la renta de sociedades. Poco tiempo después, en el día 
fijado para el voto de las reformas propuestas, Mr. Mac Millein, 
presentaba un proyecto sobre la renta, de enmienda al bill Wilson, 
estableciendo un impuesto del 2 % sobre todas las rentas superio~ 
res a 4. 000 dólares que debían pagar los particulares y las s.ocw
dades indiferentemente. 
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Comenzaba su exposicwn de motivos, preguntándose, lo cómo se 
moría de hambre en la abundancia, después de las colosales cose
chas del 9~? Y contestaba, que la causa de la indigencia, estaba 
en las tarifas aduaneras, habiendo llegado el tiempo de gravar aque
llo que los hombres poseen, :y de aligerar los impuestos sobre los 
artÍ(mlos de imprescindible neces~dad. Se oponía tenazmente a que el 
gobierno abusase de su fuerza para gravar injustamente la rique
za pero no consentía a que ella escapase a toda imposición guber
namental. ''Se pos dir.á, con ese espectá<mlo bajo los ojos, en pre
sencia de todos los ~en~:ficios con que se han llenado las gentes qw~ 
han podido acumular fortunas como para despertar la envidia de 
Creso, que eso es una cosa intangible y que debemos dejar intac
tas esas fortunas sin exigirles una contribución en los gastos del 
Estado~ Yo no lo creo". (1). 

Y en contra del argumento de que el impuesto despertaba la 
guerra de clases, él decía. ''Cuando cada ciudadano constate, que 
todos los otros ciudadanos pagan para perpetuar los beneficios ue· 
la libertad, en proporció~ a las fortunas que poseen, no habrá lu
gar para las quejas de los iconoclastas, que encuentran sus ex· 
presiones en la violencia y amenazan los fundamentos mismos so
bre l,9s c11ales reposan todas nuestras instit;"t].C~()ll,~~'' (2

) • 

En cuanto al reproche de ser el impuesto inquisitorial, él con
testaba que no lo er·a más que los impuestos de aduana, por ejem
plo, aceptados sin protestas, .frente a las investigaciones minuciosas 
que la policía del fisco realizaba . 

Después de duras discusiones en Diputados, el bill pasó a Se
nadores donde fueron operadas algunas refor:mas, acept¡:tdas por 
la cámara iniciadora, habiéndose sancionado la. ley püco tiempo 
después, no obstante la oposición diríamos constitucional, de la in
vación del fuero federal dentro de las autonomías estadales, que se 

( 1) 

( 2) 

Are we to be told, with all this staring us in the :face, with all the 
blessing that have be¡m showered on those who have been able ·to thus 
accumulate what would have made Crosin envv us that it is a sacr.ed 
thing- that we shall not invade, and these :fortunes shall go untouched 
:for g-overmente purposes, :fore ever and aye~ Y de not believe it, 
When cach citizen sees that every other citizen is paying to perpetuate. 
the blessing o:f :freedoin in proportion to the wealth he possesses, theu 
will be not heed given to inconoclastic complaint, wich fiands expressio:a 
in violence and threatens the very :foundations upon whitl~ our whole 
iustitutions rest. 
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decía, violaba la independencia de los estados. Análogamente a lo 
que había pasado en Inglaterra y Alemania, las cámaras de com~r
cio, los diarios y panfletos iniciaron una campaña violenta contra. 
el mismo y malgrado las oposiciones políticas alrededor de situa
ciones creadas, los partidos populares prefirieron guardar silencio, 
frente a un impuesto que er~- en el fondo democrático y popular. 

La tasa del impuesto era del 2 % sobre la fr~cción de ren:ta 
que pasara de 4. 000 dólares, y se aplicaba sobre la renta global rin 
cada contribuyente. Se. hacía una larga definición de lo que debín. 
entenderse por r(:lnta, comprendiéndose todos los valores mobilia
rios, excepción de las emil'liones federales, expresamente declarado, 
las herencias y donaciones; la tasa era percibida sobre toda ganan
cia, provecho y renta obtenida, sobre to4a categoría de bienes, ren·
tas, intereses, dividendos o salarios de todas las pmfesiones, comer
cio, u ocupación. 

Toda persona con la edad legal estaba obligada a hacer una de
claración global de las rentas que pasaren de 3. 500 dólares, decla
ración que se elevaba. al agente fiscal, quien tenía derecho a obser
vaciones, etc. con los reenrsos de apelación por ·ambas partes ante 
los comisarios de renta rf'Rpectivos. Se establecían igualmente. mul
tas por retardo o ausencia de declaración, y el gobierno debía di
rectamente retener la parte de la renta imponible de los. emplea
dos, que pasasen de la suma de 4. 000 dólares. 

Tenía la ley del 94 algunos defectos graves. No estaba com
prendido el principio de la discriminación; la base de excepción 
de 4. 000 dólares era demasiado alta por cuanto ella, {JapHalizan
do los intereses respondi~1. a un capital de 80. 000 a 100. 000 dó
lares, lo que significaba una vida casi regalada en· el fondo, en 
relaciól;l con el costo de la misma; y por último, la. dasificación 
de la renta global, que no cuadraba con 1os poderes dados al fis-
co, limitados hasta cierto punto, como para no hacer de la in
vestigación una inquisición que hubiera chocado en las costum
bres yanquis, y que por dlo mismo, daba lugar a fraudes y eva
siones difíciles de controlar: · 

No obstante ello, superior la ley del 94 a la que fuera san
cionada durante la guerra de secesión, en el instante en que de
bía entrar a aplicarse con todo el engranaje fiscal preparado, una 
nueva cuestión se produjo: la inconstitucionalidad de la misma, 
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dando la Corte Suprem'l una re~olución por la que se declaraba 
nula. 

LA INCONST1TUCIONALIDAD DE LA LEY 

Cuatro er:m las disposiciones que en la constitución estadouni
dense, hablaban del impuesto y de las facultades federales: P.) 
Los represt]ntantes y los impuestos direGtos se distribuirán entre 
los diversos estados que puedan ser incluído~ en esta Unión, según 
su población respectiva, agregando al número total de personas re
presentadas comprendidas las personas vinculadas por un contrato 
de servicios a término, y con exclusión de los indígenas no gravados, 
los tres quintos de todas. las demás pérsonas" (3

). 

2°.) ''El Congreso tendrá facultad de establecer y de perci
bir los impuestos, derechos, tasas y sisas para pagar las deudas y 
asegurar la defensa común y la prosperidad general de los E.E. U.U, 
pero los derechos, impuestos y sisa.s ·serán uniformes en toda la ex
tensión de los Estados Unidos". ( 4 ) • 

3°.) "No podrá establecerse capitación, ni ningún otro impues-
__ ... _________ !.9~QIT~"C!(), s~11o ~n proporción al censo o empadronamiento que pres

cribe desde ahora''. ( 5 ) • 

4°.) "No podrá est8.blecerse impuesto o derecho alguno sobre 
los artículos exportados de un estado cualquiera". (6

). 

Estas eran las cláusulas constitucionales. La cuestión estribaba 
en saber si el impuesto sobre la renta era. una contribución directa 
o si bien debía considerarse entre la nómi:p.a de los impuestos in
directos. En el primer caso y de acuerdo a la primer~ cláusula 
constitucional transcripta, debía repartirse entre los estados de 
acuerdo a su población, lo que traía aparejada una desigualdad 
irritante entre los individuos; en el segundo caso, si se lo cohsidl'
raba como impuesto indirecto, violábase la cláusula constitucio
nal de la uniformidad que no adrr:itía la progresividad, tal como 
lo estatuye lH cláusula segunda, que más arriba hemos citado. Pos-

( 3) Art. l. Sección 2. Cláusula 3. 
( 4) Art. l. Sección 8. Cláusula l. 
( 5 ) Art. l. Sección 9. Cláusula 4. 
( 6.) Art. l. Sección 9. Cláusula 5. 
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teriormente en discusiones y sanciones de la Suprema Corte, se es
tableció que lo de la uniformidad era simplemente la unidad 
geográfica, con lo que el problema, central quedó concretado al pri
mer término y a saber, qué debía entenderse en definitiva por im-
puestos directos. 

La exacta distinción entre impuestos directos f indirectos te
nía, según Seligman, un carácter histórico que encajaba en las cós
tumbres del país y en las teorías económicas que alrededor de la 
cuestión, las escuelas habían tejido. Existían ciertos impuestos co
mo el de las herencias, por ejemplo, que en un tiempo eran cons~
derados como indirectos, hasta que posteriormente se estableció de 
una manera definitiva que debían ser considerados como directos. 
La historia de esas discusiones, como 'laS: ideas que a ese respecto 
se el!litieron desde 1815, época en que Dalias propuso por primer8 
vez el impuesto sobre la renta, hasta que por fin el argumento de 
·inconstitucionalidad· tuviera sP.nción en la. Suprema Corte, histo
ria de la cual Seligman hace un detallado examen, nos prueba en 
primer término que la diferenciación precisa de lo que por impues
tos directos e indirectos debía entenderse, no estaba bien demarca
da, confundiéndoselos en la teoría y en la práctica y variando de 
acuerdo al factor tiempo; y segundo, que fué recién, después de 
mucho tiempo que el impuesto sobre la renta, equiparándoselo en 
una comparación primitiva al impuesto fundiario, quedó clasifica
do eni:re los impuestos directos. 

La cuestión de saber lo que es un impuesto directo - dice el 
Dr. Dan' Oro Mainé - es una cuestión jurisprudencia! en Amé
ri_ca. Todos los escritores están concordes sobre este punto; lleg<J.
mos a la conclusión, agrega, que de acuerdo con los términos de la 
constitución, les impuestos directos no son otros que los impuestos 
de capitación y los impuestos sobre la propiedad fundiaria, y que 
el impuesto que versa este caso pertenece a la categoría de las si
sas o derechos. 

Terminada la cuestión de una manera al parecer definitiv2. por 
la inconstitucionalidad sancionada por la Corte, y no teniéndose 
esperanz-as en un cambio en este sentido, ns obstante que el parti
do republicano con Roosevelt a la cabezl:'., afirmaba la posibili~ad 
de establecer un impuesto sobre la renta dentro de la economía 
constitucional, el partido demócrata por su parte, pugnaba en .m 
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plataforma de gobierno por una enmienda constitucional por la que 
se autorizaba al Congreso la facultad de establecer y de percibir 
un impuesto sobre las rentas a fin de que loo individuos y so0ie
dades coadyuvasen en la medida dt1 su capacidad, a sufragar los 
gastos del gobierno del estado. 

, Así fué cómo, poco tiempo después, puestos de acuerdo los 
jefes de los sectores de partido·, se votó la enmienda concebida en 
los siguientes términos: ''El Congreso tendrá el derecho de perci
bir y establecer impuestos sobre la renta, de cualquier fuente de 
que provengan, sin repartición entre lo~ diferentes sectores y sin 
Úmer en ,cuenta censos o empadronamientos de población''. 

La enmienda fué presentada a las legislaturas de los diferen
tes estados para su aprobación y salvo el estado de Nueva York, 
que discu1ió e hizo cuestión sobre la independeneia de los estados 
de la Unión que se veíaÍ1 atacados por. esa resolución, se obtuvo la 
aprob::1ción inmediata, adhiriéndose poco tiempo después el tstado 
de Nueva York, y terminando con ello la álgida discusión que du
rante a~os había agitado la opiníón pública nacional. Como co
rolario de esta enmienda vino el bill de 1913 sobre el impuesto a 
la renta, no como una medida fiscal inmediata, porque al gobierno 
le hubiera bastado recargar la tasa de los impuestos indirectos a] 
consumo, por ejemplo, para cubrir pa.sibles déficits, sino como m•o
dida de justicia en la imposición desde que los partidos pujaban 
con este programa en el r>r~blcma de la reforma. 

EL INCOME -'TAX DE 1913 

El alza de las tarifas aduaneras, y la necesidad de defender 
por algún medio las clases pobres que eran Jas que cargaqan con 
el sacrificio del impuesto, ·inspiró el income-tax de 1913 ,que en Pl 
fondo, salvo ligeras excepciones, fué una ley gue conteniendo los 
principios más avanzados Ele la legislación impositiva sobre el par
ticular, adaptóse a las costumbres y modalidades sociales. 

Por el income-tax. de 1913, están sujetos al impuesto no sólo 
los individuos. sino también las asociaciones; paga impuesto todo 
individuo residente en el territorio de la Unión o en el extranjero, 
como así también todos aquellos que sm ser ciudadanos obtienen 
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beneficios por negocios, comercios, etc. ejercidos eq los E.E. U,"U. 
En cuanto a las sociedades están igualmente sujetas al impuesto, 
evitando la doble imposición que :pudiera producirse entre la tas.t 
que grava la renta individual y la que el mismo individuo pudié
ra retirar como dividendo de las sociedades a que pertenezca, (y que 
por conducto separado fueron gravados) , por la deducción de la 
renta social impuesta de la renta individual y a gravarse . por vía 
de tasación particular. 

Los dos principios importHntes comprendidos en el income-tax 
americano son las exenciones y el principio de progresivi.dad. Mien
tras en el acta de 1894, la base de exención era de 4. 000 dólares, 
en el in come-tax de 1913 se fijq en 3. 000 dólares, habiéndose es
tablecido para los casados, que viven eh ·;común, la base de 4.000 
dólares; q1¡.eda entendido que la renta imponible, es sólo en el ex
cedente de los tres o cuatro mil respectivamente, después que ell{)s 
hayan sido deducidos de la renta neta. 

Frente a los. que pretendían que la base debía comenzar en 
l. 000 dólores, Mr. ;Murray co~testaba, que se olvidaba el princi
pio sobre el cual el impuesto se fundaba, a saber, que todo inqivi
duo que no tiene más que para vivir, no debe ser gravado sobre las 
ganancias que le permintan la existencia, debiendo el contribuyente 
ser impuesto sobre el excedente que esté por encima del total ne
cesario a una buena existencia . 

Se exceptúan de la tasa ,el presidente de la República y los 
jueces federales por una cl.áusula constitucional que prohibía la 
disminución de sus emolumentos; esto no se a.plica a los futuros 
presidentes y jueces que vengan con posterioridad a la reforma 
constitucional. 

El principio de la progresión, cuando se planteó como tema, 
suscitó discusiones, pero la dificultad era, con el tipo de percepción 
en las :fuentes adoptado, cómo podría. conciliarse con la tasa ·prG
gresiva, cuando ésta sólo encuadraba en un tipo global. La difi
cultad, resuelta ya en Inglaterra, y posteriormente en Francia 
con la aplicación de una supertasa sobre la declaración de la ren
ta global, fué el procedimiento que con éxito adoptóse en la Unión, 
salvándose la dificultad anotada. Frente a las tarifas adicionales 
excesivas, que implicaban a veces un& expropiación, una escala pro· 
gresiva conciliatoria surgió, la que fué sancionada en la siguiente 
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forma: uno por ciento para las rentas que pasando de 20.000 dó
lares no eran superiores a 50. 000 dólares; 2 % para las que pa
sando de 50.000 dólares no eran superiores a 100. 000; 3 % para 
las que pasando de 75.000 no eran mayores a 100.000; y así su
cesivamente, hasta el 6 % para las rentas que pasaban de 500.000, 
suma en la cual la tasa. progresiva permanecía invariable. 

La. percepción del impuesto se hace en las fuentes, debiéndosi) 
retener la tasa por la agencia que paga las rentas (stoppage-at
source tax) . Todas las personas, dice la, ley,~ o firmas, participacio
nes, sociedades, compañías, asociaciones incorporadas, compañí:a.'3 
sociedades incorporadas, compañías por acciones o asociaciones, 
cualquiera que sea la capacidad, teniendo el control, la disposiciór1 
o el pago de ganancias, provechos o rentas fijas, o fijadas· cada año. 
o periódicas, de una persona sometida al impuesto, están, obliga
dos a deducir el impuesto anual del uno por ciento en todos sus 
intereses, rentas, sueldos, salarios, primas, anualidades, remunera
ciones, etc. et. de la persona en particular si su renta excede de 
3. 000 dólares por año fiscal. La falta de declaración hace respon
sable a aquel que tenía la obligación de esa ma.tJ-ifestación. Aque
llos que hacen pagos al extranjero, intereses o dividendos, chequfls, 
letrl).S de cambio etc., deben IJrocur¡¡.rse U!la 11<;fll!~il1 del comisario 
de rentas y dar una caución. Estos dueños de licencia, cada me¡;,, 
deben presentar sus registros a la inspección de los funcionarios 
del gobierno y elevar al Dktrict Collector of Internal Revenu, la~> . . ' 
listas de las personas con sus direcciqnes, de quienes ellos recibie-
ron dinero, con el total de los imp.uestos deducidos en el momento 
del pago. Quien infringe estas disposiciones tiene una multa de 
cinco dólares por mil y prisión de un año como máximo. 

En cuanto a la parte administrativa del impuesto, se exige D 

las agentes del fisco el más estricto secreto sobre las declaraciones 
de los contribuyentes. Toda persona, que tenga una renta superior 
a tres mil dólares, debe el primero de marzo o antes, bajo jura
mento o simple afirmación denunciar al Collector of the Interna] 
Revenu.. en el distrito donde resida o tenga sus negocios, el monto 
de sus rentas; se exceptúan sólo aquellas personas que tengan 20.000 
dólares de renta y cuya totíJ.lidad provenga de sociedades o fuen
tes donde el impuesto haya sido ya retenido. Quien se niega, est:'i 
sometido a una multa de 20 a l .. 000 dólares y a un aumento de 
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impuesto que sube hasta el 50 %. Las declaracio:n.es frawlulenta::; 
se las pena con 2. 000 dólares y prisión que no pasa de un año, 
pudiendo el comisionado federal investigar las dec1araciones si él 
descubre p.n frl;lude dentro de los tres años. 

El principal defecto del income-tax americano, radica en la 
ausencia del principio discriminatorio; no se haceg, .diferencias 011 

la ley sobre rentas ganadas o no ganadas. Por lo tanto, cuando la 
discusión de la ley fué iniciada, el principio discriminatorio fué in~ 
sinuado en el curso de las discusiones, no obstante lo cual y con 
la rapidez con que el proyecto fué elaborado, se pasó por alto es
tas reformas que ya estaban como antecedentes en la tradición in
g·lesa y que habían sido sancionados en el incame-tax en 1907. Si 
debemos aceptar aquello del temperame~to inglés, de que las cosa;¡; 
hay que hacerlas por grados, a medida que la necesidad las vaya 
imponiendo, con un sentido eminentemente práctico del conserva
dorismo, es de esperarse que el income-tax americano, será objeto 
de reformas futuras, como para hacer de él un instrumento de más 
justicia y de más equidad. 

Resumiendo, tenemos, que el income-tax de 1913, establecía 
un impuesto sobre hts diferentes categorías de renta con el nombre 
de "Normal-tax" y un impuesto adicional sobre el total de lns 
rentas con el nambre de '' Adicional-tax''. El impuesto en sí, es 
progresivo; no hace diferencia entre las rentas ganadas o no g l
nadas y se aplica el procedimiento de la retención en la.s fuentes, 
en lo que, al "Normalctax" se refiere. Las declaraciones son con
troladas y un severo secreto se impone a los agentes del fisco en to
dos aquellos datos que pudieran conocer en el ejercio de sus fml
ciones. 

EL PROGRAMA DE LA NATIONAL-TAX ASSOCIATION 

La National-Tax Association, en las reuniones de agosto de 
1915, bajo la presidencia del profesor Seligman, elevó un informe 
sobre las reformas necesarias de la ley y con el objeto de darle ma
yor claridad y asegurar un?- m[l.yor justicia contributiva. He aquí 
las 17 proposiciones transcriptas por el Dr. M1dné: modificación 
de los artículos de 11'_ ley que prescriben la percepción del impues-
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to en las fuentes de renta; introducción del sistema de "informa. 
ción en la fuente"; los simples asociados deben llenar las mismas 
formalidades que las asociaciones o corporaciones y pagar como es
tas el normal-tax; derechos de los individuos para deducir todas las 
pér~idas; deducción de los gastos hechos por los individuos en la 
inversión y administracíón de sus bienes ; deducción, por la deprc. 
ciación de bienes, y por el ~gotamiento de los recursos naturales; 
deducción de los impuestos pagados en el año, en los países extran
jeros; atenuación de excepción específica ~en el parágrafo civil de 
la ley; declaración oblig¡üoria para los individuos que . tienen, una 
renta bruta superior al mínimo de exención; facultad de los con
tribuyentes para llevar los libros de contabilida!l, de hacer sus d<:;
claraciones sobre las bases de esos libres; facultad para las corpo
raciones para deducir todas las sumas recibidas por e~las durante 
el año como dividendo de otras corporaciones o sociedades .some
tidas al in come-tax; reconocimiento de las sociedades limitadas y 
de sus lores con una cantidad única para las declaracíones cuan
do ellas constituyan un sistema único de operaciones; facultad del 
contribuyente para adoptar la práctica de determinar y declarar 
las ganancias y pérdidas por su inventari'o anual; facultad de re
clamar t)l reembolso de impuestos (con d!'lJ~t:l~ho . .de ape¡ación) sin 
límites en el tiempo cmmdo le gobierno reclama por un año adi
tional-tax; facultad para los agentes del estado, que tienen tam
bién income tax d-e v'e-rificar las declaraciones de los individuos, 
así como tienen el derecho de verificar las declaraciones de las cor
poracíones; definición en la ley de los términos técnicos emplea
dos por ella; publicación detallada y análisis de la estadística r0-
lativa al income-tax. 

MODIFICACION DURANTE LA GUERRA 

El impuesto norteamericano, combinación del impuesto cedu
lar y global con el normal-tax y el aditional-tax respectivamente, 
fué objeto de modificaciones en 1916. Pol' la Revenu Act se elevó 
la tasa al 2 % tanto para los individuos como para !as sociedades. 
Combinados el normal.tax y el aditional-tax, se llegó a gravar pr(j
gresivamente con el 13 %, como máximo, las rentas superiores a 
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500.000 dólares. Se introdujeron deducciones de 200 dólares pM 

cada hijo menor de 16 años e imposibilitado para ganarse la vida. 
Con la declaración de la guerra en 1917 se sancionó l~ W ar Re

ven u Act, que introdujo las siguientes reformas: se estableció una 
tasa normal del 2 %; la base de ex~nción ·fué de 1. 000 dólares, y 
de 2. 000 para los célibes y casados respectivamen!e; se mantuvo 
la deducción de 200 dólares por cada hijo menor de 18 años. El 
aditional-tax se elevó progresivamente hasta el 5 %, estableciéndo
se como base mínima de existencia la suma de 5.000 dólares. Pare, 
las rentas superiores a 1. 000. 000 de dólares se estableció una pro
gresión que subió hasta el 67 %, compuesto por el 4 % de la ta¡;a 
normal; el 13 % del impuesto adicion!l;l y el 50 % por el impues-
to de guerra. · ·~ 

Las sociedades fueron gravadas con el 6 %, habiéndose intro
ducido un principio discriminatorio para las rentas según el ori
gen ql).e ellas tuvieran. 

Estas 1tasa.s enormes, si bien salvaron una situación de hecho, 
no podían prolongarse por más tiempo, por cuanto con ellas ~e pa
ralizaban las industrias y los capitales extranjeros d.e las empresas 
se retraían con justa razón. Por ello es que en 1921 se sancionó 
una nueva ley por la que se gravaba con el aditional-tax, solam,en
te las rentas mayores de 8. 000 dólares, estableciéndose el 50 %, y 
luego por reforma de 1924, el 40 %., para las rentas superiores al 
1. 000. 000 de dólares. 

En el normal-tax, se estableció la exención de 1. 000 y 2. 000 
dólares para los solterü!2 y los casados respectivamente, fijándose 
las deducci.ones en 800 dólares por cada hijo menor: de 18 años. 

La tasa se fija en el 4 % para las rentas no superio-r~s a 4.000 
dólares, fijándose la del 6 % para las que pasen de esta suma, 

Para las sociedades la tasa máxima es del 12 %. 
Una de las principales reformr.s introducidas por la ley de 

1917 es la ''información en las fuentes'' en lugar de la retención 
en las fuentes como lo sancion?.ra el income-tax de 1913 y que fué 
uno de los principios básicos propuestos por el National tax Asso
ciation y más arriba anotado. 

Con el nuevo procedimiento el impuesto se percibe sbbre el 
que se beneficia con la renta, incumbiendo la obligación a quienes 
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la pagan, de dar todas las informaciones sobre el monto, condicio
nes y naturaleza de la misma cuando pase de 800 dólares. 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN EL BRASIL 

El impuesto sobre la renta fué instituído en el Brasil el 27 
de diciembre de 1923, reglam~ntado por ley de 4 de setiembre de 
1924 y reformado por ley del 31 de diciembre ~de 1925, en que se 
alteró profundamente las tasas en los tributos. 

Después de las,,~~strncciones del 5 de marzo del año 26 para 
el delegado del impuesto a la ren:ta, fué publicado un decreto e1 
26 de jnlio de 1926 por el cual el presidente de la república apro~ 
baba el reglamento elevado por el ministerio del ramo. 
. El reglamento del impuesto sobre la renta en el Brasil se 

divide en tres partes principales que tratan: 

a) :Sobre las personas físicas. 
b) Sobre las personas jurídicas 
e) Disposicione~ comunes a ambas 

El 6po de impuesto es el wix.to ( ce,d:qJ;:¡,r: _y __ gJQRliÜ con jnfor~ 
mación y percepción en las fuentes y con las más modernas con
quistas en la ciencia financiera en lo que a la faz social del im
puesto se refiere; diseriminfl.ción en las fuentes, deducciones, míni
mo de existencia, progresividad de la tasa impositiva. 

Hagamos un análisis de la ley . 
En el artícula. 1°. dice, que el impuesto a la renta recaerá Bo

bre cualquier posible rendimiento derivado de los orígenes siguien
tes: (ley N° 4984 de diciembre de 1925), primera categoría: co
mercio e industrias, inclusive la agrícola y la vegetal y animal. 

2a. Categoría: capitales mobilie.rios. 

3a. Categoría: sueldos, subsidios, emolumentos, .gratificaciones. 
bonificaciones, pensiones ,remuneraciones bajo cualquier título y 

forma contractual. 

4a. Categoría: ejercicio de profesiones no comerciales y no 
comprendidas en las otras catego;rías. 

5a. Cr.tegoría: capitales inmobiliarios. 
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Los rendimientos a considerar a. los fines del impuesto son 
aquellos que provienen de activiQ.ad ejercida en todo o en 
parte dentro del país; estableciéndose a continuación que las 
personas físicas pagarán dos tasas: una propürcional y variable se
gún la categorfa de renta que se considere y otra complementaria 
y progresiva sobre la renta global. 

Vienen luego· . dos capítulos destinados a los contribuyentes y 
rendimientos sometidos a tributos, con un minucioso examen en ca
da categoría, y una aclaración de la ley sobre rendimiento bruto, 
de las deducciones, y del rendimiento líquido. 

Un capítulo cuarto tmta de hs tasas del impuesto. 
Se divide el impuestü en dos part.es, recayendo la tasa propM

cionalmente en las categorías ab~jo men¿ionadas; la segunda par
te, comprende l11. tasa progresiva sobre la renta global líquida cons
tituída por el copjunto de todos los rendimientos. 

Para la. P. categoría, 3 % (tres porciento) . 
P11.ra la 2a. categ,oría, 5% (cinco por ciento) 
Para le 3a. cHtegoría, 1 % (uno por ciento) . 
Para lv_ 4". categoría, 2 % (dos porciento) . 

En cuanto a las personas físicas que tuvieran rendimientos lí
quidos inferiores o igm~les a 6 cantos de reis en una o más cate
gorías, serán exentos de impuestos. 

Aparte, el impuesto complementario y progresivo, recaerá so
bre la renta global líquida que exceda a 6 contos de reis, de- acuer
do a la siguiente ürrifa: 

Entn• 6.000.000 y 10.000.000 0.50 
,, 10.000.000 y 20.000.000 1 % 

" 
20.000.000 y 30.000.000 2 % 
30.000.000 y 50.000.000 3 % 

" 
50.000.000 y 100.000.000 4% 

" 
150.000.000 y 200.000.000 6% 

Arrib:;~. de 350.000. 000 10% 

Las personas jurídicas, sociedades anónimas, en comandita, en 
nombre colectivo, de capital e industria, de participación, co~pera
tivas y por cuotas de responsabilidad limitada, compañías de se-
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fuere 1payor a 6. 000. 000 no se tiene la obligación de la declara
ción. La declaración debe ser hecha a la autoridad competente del 
domicilio pudiendo las personas jurídicas, que poseen filiales ha
cer una denuncia global por todas las sucursales, en el lugar en 
que esté situada la. central. Deberán igualmente comprobar estas 
decla:~:aciones con los balances y documentos satisfactorios. 

Para el caso de ausencia de declaración de un contribuyenb>, 
la administración, tasa de oficio, pudiendo aquél hacer las recla
maciones si es que las tuviere, dentro de los diez día~ después de 
la notificación respectiva. Los pedidos de rectificación se resuel
ven dentro de los quince días por la autoridad que hizo la tasa
ción, pudiéndose apelar ante un consejo de contribuyentes o an
te el ministerio del ramo, según los casos. 

Este e8, a grandes rasgos, el análisis de las disposiciones de la 
ley brasileña sobre el impuesto a l2. renta;, de sanción casi recien
te, sin duda que el impuesto no dará los rendimientos fiscales que 
podrían de él esperarse, y que las dificultades serán innumerables, 
hasta tanto se perfeccione la administración y el j:nego de los o.r
ganismos respectivos se regularice. Bástenos afirmar; que la ley bra .. 
sileña, ha consultado bajo el punto de vista teórico los más moder
·nos principios sobre la materia y que el decir~cl:e--sus--críticos ella 
ha mirado también las cuestiones de orden práctico, las modalida
des, y costumbres del país. Por ello es que tqdo juicio al respecto, 
con carácter definitivo, sería aventurado., aconsejando la pruden
cia, mantenerse a la espectativa hasta tanto el t~empo pueda decir, 
·como último juez, si es que la ley debe ser o no modificada. 

El.-~ IMPUESTO A LA RENTA EN OTROS PAISES 

Por ley de 29 de octubre de 1919, modificada por leyes del ~) 

de agosto y 29 de octubre de 1920, se estableció en Bélgica, el im
puesto a la renta (celular y global), tipo progresiv'0, con la discri
minación y las exenciones y deducciones de acuerdo a las condicio
nes sociales. 

En Grecia ,por ley de 9 de enero de 1919 ; en Dinamarca, por 
ley de 15 de m~tyo de 1903; y, en Suecia en 1902, para no cita1' 
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más que las nacicnes principales, se establecieron también impues
tos a la renta, tipo mixto. con loo postulados sociales que las mo
dernas orientaciones de las finanzas aconsejaban. 

Nos confor.mamos con la simple anotación de estos hechos, p~t~S 
entrar en los análisis respectivos de las leyes enunciadas, sería ta
rea larga, máxime cuando hemos estudiado los tiQos clásicos que 
pueden servir como patrón de interpretación de los demás siste
mas. 

GUILLERMO AHUMADA, 

(Continuará) 

--···---·--
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